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Popayán, Cauca, junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 
La presente providencia se notifica en estado Nº 59, hoy 18 de junio de 2021.- 

 
Mediante escrito anterior la parte demandante actuando mediante apoderada solicita la terminación 
del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, previa entrega de los 
depósitos judiciales que se encuentren en virtud del presente proceso, conforme lo previsto en el 
art. 461 del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho 
que es viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido 
presentado personalmente por el abogado de la ejecutante quien está facultado para recibir, y de 
él se deduce el pago total de la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2019-00604-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto 4017 del 12 de diciembre de 2019. En consecuencia, se DISPONE: 
 

a. OFÍCIESE al TESORERO PAGADOR BANCO MUNDO MUJER a fin de levantar la 
medida de EMBARGO Y RETENCIÓN de la Quinta (5ª) parte de lo que exceda al 
salario mínimo legal mensual vigente del dinero que perciba el demandado DAVID 
CAMILO PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.006.632.597, quien 
labora en dicha entidad. Medida comunicada mediante oficio del 4805 de diciembre 13 
de 2019. 
 

b. OFÍCIESE al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA CIUDAD DE 
POPAYAN a fin de cancelar la medida de EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO 
del vehículo automotor tipo motocicleta con placa MCT-09E; línea RKS125; marca 
KEEWAY; clase motocicleta; modelo 2008, motor KW157FM12B75002457, color azul. 
De propiedad de DEIMER ANDRES PEREZ GALINDO, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.007.621.478  
 
 

TERCERO:   ENTREGAR los depósitos judiciales que lleguen con posterioridad a la terminación 
del presente proceso a la parte demandada; hacen entrega a la apoderada de la parte 
demandante NORA PATRICIA ARTUNDUAGA GUERRERO identificada con cédula 
de ciudadanía 34.549.251 los depósitos que se relacionan a continuación: 

 

Tìtulo Fecha Valor 

469180000583592 03/02/2020 $182.169,00 

469180000585856 04/03/2020 $117.719,00 



469180000588161 03/04/2020 $117.719,00 

469180000590042 05/05/2020 $128.079,00 

469180000592231 03/06/2020 $128.079,00 

469180000593811 30/06/2020 $117.719,00 

469180000596548 03/08/2020 $117.719,00 

469180000598489 02/09/2020 $117.719,00 

469180000600303 05/10/2020 $117.719,00 

469180000602365 05/11/2020 $117.719,00 

469180000604471 03/12/2020 $117.719,00 

469180000606456 04/01/2021 $117.719,00 

469180000608260 03/02/2021 $122.155,00 

469180000610073 03/03/2021 $122.155,00 

469180000611865 31/03/2021 $122.155,00 

469180000614102 03/05/2021 $122.115,00 

469180000616013 01/06/2021 $122.155,00 
 Total $2.108.533,00 

 
 
CUARTO:  DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación SE 

ARCHIVE   el proceso. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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